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Uolco-Aprobar en la forma 1lgulente el plan de arbltrlo1 de la Municipalidad 
de Jlootepe, que dice: 

Art. 19-Forman laa rentaa de esta Municipalidad de Jlnotepe, los lmpuesto1, 
multas, servlclo1, arreodamleoto de ejido• y demás arbltr1.9- que a contlnuaclóo se 
detallan: ,, · 

Fracción 
A 

• 

a-Agencias o ventas de autom6vlle1, camiones, mo· 
toclcletas, blclcleta1, iadlo1, vlctrolas, pianolas 
y otros análogos o 1us acceaorlos 

2-AgP.nclaa de máquinas de co1er, eacrlblr, 1umar 
y otras análogas y 1u1 acce1orlo1 

3-Agente1 o empleados de ca1a1 extranjeras esta· 
blecldo1 en otras cludadea del paia, con mues
tras o catálogo•, cada visita a la ciudad 

4 -Agentes, 1ub-agente1 o vendedores de pólizas de 
seguros de vida, Incendio \l de cualquier otro 
rle1go, de compaftías extranjeras 

5-Agente1 de saatrería1 que de otra• poblaciones 
lleguen con mue1trarlo1, géneros; trajea o me· . 
dldas, cada vl1ha 

6-Agentes, represeotante1 o vendedores de produc· 
to1 del paía 

7-Agentea o representante• de peHculas clnemato
gráficaa, cada visita 

8 -Agentes ccml1lonlataa con n~goclo1 Je exporta· 
clón e lmportad6o 

Anual o 
matric. Mensual Varios 

~ ... 
./ 
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Anual o 
matric. Mensual 

Fracción 

9- Sin negocio• de exportación e Importación IS 3.og <J 3.00 
10-Agenclas o 1ub ageru;laa de producto• extranjero• 

· manufacturados o no, de 1ubatanclaa Inflama-
ble1, kero1lne, ga101lna, etc., aceltea crudos, 
lubrlcante1 y slmilare1 ,,. 

11-A1eguro1 de ve1tldo1, albajts u otros articuloa 
de comercio 

12-Lo1 que lleguen de extrafia jurl1dlccl6n, cada 
vl1lta 

13-Aaerrio1 movido• por cualquier fuerza mo~rlz • 
14-Acusaclones, por hijurlas o calumnias, acompa

fiarán una bo'eta de 
15-Anlmale1 vago1, rle uta o casco, que sean reco

gld<is en la poblacl6a p~r la policía, carla 
uno 

16-Sl ion de cerda o lanar, cada uno 
17-Anlmale1 de duet\Ó de1conocldo, se procederá 

con ellos de conformidad con la lt>y. 
a 8-Aulentlc iclont1 de firmas de funcionario1, em

pleado• o partlcularee, excepto laa de ,carta 
de venta de semovientes, acompatiarán una 
boleta rle 

19-Aceru: La falta de conatruccl6n en 101 predios 
edifica ios o no, en el radio central, me
tro lineal 

20- SI fuere en· callee pavimentadas. p~ro dentro del 
ml1mo radio central, metro lineal• 

B 

21-Botlcat, farmacias, dro,uerías, ventas de medlcl
naa con exletenclaa baata de un mil córdobas 

22-Y por cada mil córd~a1 o fracción de - mayor 
existencia, ademáa del Impuesto anterior 

· 23-Cuando las existencias fueren menos de quinien-
tos córdobas 

24-BHlare1: En el radio central, cada mesa 
25-Y fuera del radio central, cada mesa 
26-Buhoneroa o vendeeore1 ambulantes: Extran-

jeros 
27-Nlcaragüen1ea 
28-Lo1 de extrafh jurl1dicclón, cada día de perma

nenclé: Extranjeros 
29~Nlcaragüen1es 
30-Bomba1 para el expendio de gaaollna o combus

tiblea o ventaa de estos artículos al detiil 
31 -Beneficios de café ublcado1 en el radio de la 

población o abierto• al 1ervlclo JJUbllco en 
cualquier parte de la comprenalón, de primera 
cla1e 

3 2-Y de segunda claae 
33-Beneficlo1 de arroz u otros grano• 
34,.... Y por cada quintal que trillen 
35-Buberías: En el radio central 
36-Y fuera del radio central 
37,....B1lle1 aoclales o de fantasía, de p:iéa de laa '° pm. 
38-De la claae obrera después de las 10 pm. 
39-Baratlllo1 o realización de mercaderías de comer-. 

clantes eatablecldos en la comp1 enslón, diaria
mente 

7.00 
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.8.oo 

2.50 

1.50 

1.25 
3.00 
1.25 

5.00 

1.25 

200.00 
100,00 
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1,00 
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7.00 

2.00 
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Fracción 

40-De comercl!lnte• no establecidos en la compren
s16n, dlariamllnte 

e 
41-Casa corre1ponsal de banco, excepto el Nacional 
. de Nicaragua 
42-Cantlna1: Con existenci..a de un mil c6rdob~• 

o rnás 
43-Con exialt-ncias ele qulnlento1 c6rdohae o mb 
44-Con existencias de doscientos córdobas o máa 
45-Con existencia. menore1 de do1clento11 c6rdobn 
46-Las qut. .ae e11ablezcan en titmpo de fi stu, pa-

garán dl-irlamente Igual Impuesto al mensual 
corre1pondlente. 

47 -Carcelaj~•: Por defraudación fiacal o taurería 
48-:-Y por cualquier otro delito o fa'ta 
49.-Cantera.a en exp'otaclón 
50-Caleraa en expl<itacl6n, cach horno 
51-Y mientra. e1tén trab;.jando 
52-Calles: O.::upadas con materlale1 de con1t1:uccl6n 

u otros obj ·toa, mea o fracción 
53-Cerradaa por ruotlvc de enfermedad, prevl~ per· 

ml•o de la Alcaldía, darlamente 
54-Caballerlzu o estahl~n - ~ úl:>llco1, previo p ~rmlao 
55-Cartelom.1 o anunclo1 de teatros o em,t>resa1 co· 

merclale1 o lnduslrlale1, cada uno 
56-Corralaje1 1 por cada cabeza de ganado de uta, 

cuco, cerda, lanar, etc., y por cada 24 hora1 
o fracción • 

57-.Certlficaclones de nacimiento, matrimonio, defun
clane1, negatlva1 etc .. extendlda1 por el Re
gl1tro Clvll, acompafi1rán una boleta de. 

58-Con1tanclas, permlso1, etc., extendido• por el 
Alcalde MunlclP.al, acompafia· á 1 una boleta .de 

59-Casas de prétt<: moa o prestamistas, con instru
mento público o privado, con capital Invertido 
de veinte mil c6rdobaa o rná! 1 

6'J-Con capital Invertido <le cinco mil c6rdobaa o más 
61-Con capital Invertido menor de cinco mil córdobas. 

Ch 
61 7 Cblnamos; L-,s derecho• para cona.trulrlos en 

tiempo de fi~1tas y los. negocios, dlverslone1, 
etc.-, que se establezcan pod1 án ser subastados 
publlcamente en el m~j ir po1tor. En caso º" 
•e rem.itaren, e\ Municipio 101 adm'nl1trar á 
en la forma más provecho1<1. ·.r 

D 
63-Destace: Por el de una res, en la población o 

en la jurisdicción, para el con1umo púb'.ico 
64-Y. por et de un cerdo, cabro o. chivo 
65-De1tazadures o comerciantes de ganado mayor 

en ple 

Anual o 
matric. · · Mensual 

es 10.00 

10.00 
7·5 1 

5-ºº 
2 5l 

2.00 
5.GO 

es 1º·ºº 

'º·ºº 
7·5º 
5.00 
2 50 

2.00 

2.00 

,- 1.50. 1.50 

. '· 

30.00 
20.00 
10.00 

3"·ºº 
20.00 
10.00 

66-Y de ganado menor ... 
67-Depósilo de animales de aata o caico, cada uno 

5.00 I 
2.50 

68-Dl1pensa de edictos matrlmonlalt-a; Para propfe· 
tPrlo• de bienes o profesionales 

69-Para los no prcpletarlo1 
70-DlvoTclos: Contencio101, acompaftarán a lu di· 

llge.m laa una boleta de 

83 

Varios 

(J 8.oo 

2.00 
0.50 

1.00 

1.00 

2.00 

5.00 
2.00 

10,00 

www.enriquebolanos.org


" 
·~ 

·i ~,:_. 
t·~ -: ... -

-.. 

84 LA GACETA-DIARIO Ol'ICIAL 
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Fraccl6n 

71-SI fuere por mutuo con1entlmlento y por cada 
cónyuge una boleta de 

72-Demandas: Ejecutiva., acompaftarán una boleta de 
73-0rdlnarlas, una· boleta ñe 
74-Depó11to1 de gasolina, keroalne, lubrlcante1, com· 

bu1tlble1 y otro1 lnflamable1, de 21 a 50 caja. 
o su equivalente en b .. rrlles 

75-De 51 o más cajas o su equivalente en barrlle1 
E 

E1tableclmlento1 de comercio, almacene•, tlen· 
das, truchu, venta1 de abarrote1. coml1arlato1, 
pulpería., ventas de cualquier clue, etc.: 

76 -Con existencias· hasta de do1clento1 c6rdobH 
77-Con exl1teoclas basta de qulniento1 c6rdobaa 
78-Coo existencias hasta d~ un mil córdobaa 
79-Por cada rull c6rdobu o f1accl6n de mayor exl•· 

tencla, ademál del lmpueato anterior, pagarán 
80-Ejldo1 o terrenoa munlclpalea: En la población, 

cada hectárea o fracción 
81-En la com¡.lfensl6n, cada hectárea o fracción 
82 -Empruaa periodísticas, tipografía o Imprenta 
83-Envenenadera., 1aladerat, curtlembre1 o teoedu, 

de plele1 o cueros 
84-Exoneracl60 de cargo• concPjlle1: SI fuere de 

miembro municipal, de junta o jurado 
85-SI fuere .de autoridad Inferior 
86-Etpectáculos pdbllco1: Por cada función de cine, 

maroma zarzuela, comedla, etc., cuando no 
sean en beneficio de algún fondo de caridad 
u ornato: Si cobraren por la entrada a prime· 
ra clame, treinta centavos o meno1 · 

87-SI cobrar m cincuenta centavos o mh 
88-SI cobraren má1 de cincuenta centavos 
89-Carru1elea, caballitos, ola giratoria, etc., cada 

día que trabajen 
90-SI fuere en tiempo de fiestaa, cada día 

Exportación o extracción: Lo1 1lgulente1 ar· 
tlculoa que 1e exporten o 1e extraigan y 
cuando no vayan directamente fuera del pal1, 
pagarán: 

91-Cuero1 fre1co1, sec,1 o 1alado1, cada uno 
92 -Plele1, cada una 
93-Manteca, 1ebo o miel de abe}1.1, lata 
94-Mueblea nuevos, cada 50 kilos o fracción 
95-Arroz, frljoles, maíz, papu, cte., cada 100 kllo1 

o fracción 
96-Frutas o legumbres, cada 100 kllo1 o fraccl6n 
97-Frutas o. legumbres, cada flete 
98-Cal, fanega . 
99-0tro1 producto• no especlficado1, cada 100 kl101 

o fracción 
F 

100-Fábrkaa:· De belado1 o paletas 
101-De aguu gueoaas , 
102-De ladri1101 de cemento, a máquina 
103-De ladrillo1 de cemento, a pl16n 
104-D~ jabón en barras o pane1 . 
105-De j'<bón negro 
u.6-De artlculos de tocador, P"rfume1, lociones, Ja· 

bune1 pt:1fumajo1, brillantina., etc 

Anaal o 
matrlc. Mensual 

o.6:> 
1.JO 

2.50 

1.50. 

0.60 
.1.20 
2.50 

Varios 

es 15.00 
1.50 
1.00 

• 
·-2.00 

0.40 
2.00 2.00 -

2.00 
3.00 
5.00 

2.00 
5.00 
0.75 

5.00 

/,· 

2.00 
3.00 
5,00 
2.00 
5.00 
0.75 

5.oa 

5.00 
1.00 

3.00 
6.oo 

0.15 
0.06 
0.25 
0.40 
• 
0.20 
0.10 

. 0.50 
0.10 

0.15 
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. Anual o 
·: _. matric. Mensual 

Fracción 

107-De llcores, crema., ronea, etc 
108-De clgarrllloa o puroa a miquloa 
109-De clgarrllloa o puro1 .a mano 
110-0tro1 no e1peclflcado1 · 
111-Flerro1 o marcaa de berrar: SI el lotere1ado po· 

aeyere 100. o más aolmalea 
112-SI po1eyere 50 o más aolmale1 
113 -SI poseyere 20 o mál anlmale1 
1 14-SI p:>aeyere menoa de 20 anlmalea 
115-Permiso para bacet un fierro o marca 
116 -Fianzas: Da guardar paz, el que la aollclte 
117-Y el que la rinda 

es 10.00 ce 10.00 

10.00 10,00 

1.00 

1.50 ,_. 1.50 

6.oo 
4.00 
2.50 
1.50 

85'· 

Varios 

'-1.: 

;'.!f[ . 
<'.FI(It .. 

..,;, n~·-~ 
~'·~~·:ia 

- ; 'J!}~-' 

~ 1.50 
2.00 

3.00 
3.00 118-De la haz, el que la aollclte · 

119-Fotografiaa 
G 

1 20-Garage1 '· 

•·.5º :')~~
'•.2á~~;:r. --~ .-. ~ 
~(J.b!-i~~ 1 

.~-f~(;J~i 121-Galloa: La cancha se rematará l'D el mf'jor poi· 
tor y en aubaata pdbllca en Enero de cada afio. 
En caao oo ae rematare, la Munlclpalldad po· 
drá admlnl1trarla en la forma mil provechosa. 

122-Los otro• juego• permitidos 100 101 demás que 
seftala el Art, 51 Poi. y la Municipalidad po· 
drá cobrar aegóa la Importancia y lucro de 
ellos. 

H 
123-Hotele1: Cuando et valor de bo1pedaje por per-

1ona 1ea· de cuatro c6rdobobaa o más 
124-Cuando el valor de ho1ped,je 1ea de dos c6rdo· 

has o má1 diario 
125-C11ando el valor 1ea menor de doa córdobas 

diarios 
126-Hoteles lnferiore1, foodat, pen1lone11 etc , 
127-Hoteles que tengan cantina anexa, pagarán ade· 

más el lmpue1to corre1pondlente a tal cantina. 
128-Lo1 que se e1tablezcao ea tiempo de fieataa pa· 

garán por una aola vez • 
129-Herreriaa u bojalateria1: De primera clase 
130-De aeguoda cla1e 

1.50 

8.oo 

2.00 

1.00 

2.50 

o.5~ 

(Continuard) 

., 

8.oo 

,••SO{f91 
. '"ijO P. 

···--0-ru 

. sesq 
. i.:rrto.t 

, .. ,' -bsbh 
,,'.8f1: oh· 
·.:.;.D~b 

~·;.o5' 
. í, ,i3Ú'1 
-- .AS. . 

_.;¡,:[i'Jq 
2.00 
1.00. :---·· 

•. ;11){.1 

15.00 
. ,,9}f 

'íSlJUf 
··üó n 
1980q 

fil~~~ RELACIONES EXTERIORES 

N9 2 

N9 1 
"lb óf 

El Presidente de la República, ... , · ·· 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

19-Nombrar a Ja seftora Dolores de Ma
yorga, Mecanógrafa del Departamento Di· 
plomático de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores. 

29-La sefiora de Mayorga devengará el 
sueldo que le asigna el Presupuesto General 

Acuerda: 
.. ,. -

,_\oM.· 
f;j¡Jq 

19-Aceptar la renuncia que del cargo de 
Mecanógrafo del Departamento Diplomáti
co de Ja Secretaria de Relaciones Exterio
res, ha presentado el seftor Francisco Cas
tiUo, a quien se le rinden las gracias por Jos 
servicios prestados. ,. 

de Gastos vigente. 29--Este acuerdo entrará en vigencia des-
39-Esteacuerdo entrará"en via-encia des- de el dta trece del presente mes. 

de el dia trECe del rreEente mu. 
Comunfquese---Casa Presidencial···Mana· Comunfquese--Casa ,.Preeidencial--Mana-

¡ua, D. N., 15 de Enero de 1944.··A. SO- gua, D. N., 115de Enero de 1944.--.A SOMO· 
MOZA.--EI Secretario de Estado en el Des- ZA··El Secretarlo de Estado en el Despa
pach de Relaciones Exteriores - Mariano \!ito de Relaciones Exteriores-Mariano Ar· 

olio. güello. . M 
Argüe 

- - ·~-

... 
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO pacho de Hacienda y Crédito Público, ~ 
R. Sevilla. 

N9 174 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
INSTRUCCION PUBLICA 

N9 609 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 - Nombrar el señor Marco A. Ortega, 

Prefesora de Francés 19 y 29 curso del Ins
tituto Nacional de· Oriente, a p~rtir del 19 

Hacer los siguientes nombramientos en la 
Junta de Control de Precios y Comercio, 
así: Srita. Alba Estella Argüello, Mecanó
grafo Traductor, de la Sección de Investi
gaciones Económicas, en lugar de la Srita. 
Toña Maria Mendieta. Srita Consuelo 
García Q., Taqui--Mecanógrafo del De· 
partamento de lmportacionel!I e Investi
gaciones Económicas, en vez de la Srita. 
Alba Estella Argfiello, que pasa a otro pues
to. El Sr. Carlos Aburto, · Contador del 
Departamento de Importaciones e Investí· 
gaciones Económicas, en sustitución del Sr. 
César A. Salas. Sr. Alejandro Leiva, Con
tador Auxiliar del Departamento de Impor
taciones e Investigaciones Económicas, en 
reposición del Sr. Carlos Aburto, que pasa 
a otro puesto; y la Srita, lsaura López, Co
laborador a Auxiliar del Departamento de 
Importaciones e Investigaciones Económi
cas, en vez del Sr. Alejandro Leiva, que 
pasa a otro puesto. Los señores nombrados 
tomarán posesión de su cargo ante la Auto
ridad correspondiente y devengarán el suel
do mensual que les asigne el Presupuesto 
de Gastos vigente. 

de Enero corriente. . 

Comunlquese.·-Casa Presidencial--Mana
gua, D. N, 15 de 'Enero de 1944.-SOMO· 
ZA.-El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, por la Ley-Vicente Zamora B. 

N9 175 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr; José Angel Buitrágo, Te· 

nedor de Libros de la Administra~ión de 
Rentas del Departamento de Granada, en 
lugar del señ.or Victoriano Cruz, quien pasa 
a otro puesto. El señor Buitrago tomará 
posesión en la Jefatura Política del dicho 
Departamento de Granada y devengará el 
sueldo mensual que le asigna el Presupues
to de Gastos vigentes. 

Comuníquese. --Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., 17 de Enero de 1944.--A. SO
MOZA. ·-El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, J. R. Sevilla. 

NQ 176 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señor Victoriano Cruz, Ins

pector Seccional de Rentas de Is IV Sección 
de la Dirección de Ingresos, en lugar del 
señor José Angel Buitrago, que pasa a otro 
puesto: El señor Cruz, tomará posesión de 
su ,-cargo en el Despacho del Ministerio de 
Hacienda y devengará el sueldo mensual 
que le asigna el Presupuest.o de Egresos en 

29-El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa· 
mento y Devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo. 

Comuníquese-Casa Presidencial....:. Mana· 
gua D.N., 14de Enero de 1944. - SOMOZA. 
El Ministro de lnstrución Pública y E. F. 
- O. Ramirez Brown. 

N9 327 I 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato que sigue e imputar la erogación a 
la partida que señala el Presupuesto de !. 
Gastos del Ramo. .. 

Gilberto Barrios', Inspector Técnico De· 
partamental de Instrucción Pública de Ma
driz, en representación del Gobierno por 
una parte, y don Pedro Antonio Ponce Viz
cay, por otra, han convenido en el siguien-
te contrato: -

1 
El señor Ponce Vizcay se compromete a 

construir para uso de las Escu~las Naciona
les de este Departamento, seis mesas con 
gaveta central sin cerradura, a razón (le 
quince córdobas cada una; seis taburetes, 
forro de cuero, a razón de diez córdobas 
cada uno, sesenta mesitas a razón de diez 
córdobas cada una, ciento veinte tabureti
tos, forro de cuero, a· razón de siete córdo
bas y veinte centavos cada uno, y seis ar
marios pequeños, a razón de cincuenta cór
dobas cada uno, que tendrán las siguientes 
dimensiones: un metro y veintídos pulga
das de alto, 30 pulgadas de ancho y 18 pul
gadas de fondo, cada armario con su corres
pondiente cerradura y 10 divisiones interio· 
res de 12 por 16 pulgadas; todo conforme a 
modelos que facilitará la Inspección Técni
ca Departamental de Instrucción Pública y 
E. F. 

11 

vigencia. ·· . · 
· Comuníquese.-.. Casa Presidencial.--Mana-. 
gua, D.N., 17 de Enero de 1944.--A. SO
MOZA.-·El Secretario de Estado· en el Des· 

El señ.or Ponce Vizcay pondrá los mate
riales necesarios para la ejecución de este 
trabajo por su cuenta y riesgo, obligándose 
a entregar los muebles ya descritos, de ma
dera de pino de superior calidad y barniza
dos, a excepción de los taburetes y de los 
taburet_itos, qi,1e ser(rn pulidos, a más tardar 
el último de· Abril de mil novecientos cua
renta y cuatro, y a entera satisfacción de la 
Inspección Técni~a Departamental de Ins
trucción Pública. 
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III 
·. El sefl.or Ponce Vizcay garantiza la bon

dad de su trabajo y se hace responsable de 
los desperfectos que puedan sufrjr los suso
dichos muebles, obligándose a Ja· necesaria 
y cabal reparación, siempre que tales des
perfectos sean ocasionados por el uso de 
madera verde en Ja construcción de los mis
mos. Esta cláusula· perderá su valor des
pués de seis meses, principiados a contar 
del dia en que el señor Ponce Vizcay haga 
formal entrega de le's muebles a que este 
contrato se refiere. 

IV 
El Gobierno pagará al señor Ponce Viz

cay por este trabajo la cantidad de...mil no
vecientos catorce córdobas (C$ 1.914.00) en 
la Administración de Rentas de este Depar· 
tamente, mediante recibos debidamente le
galizados y en la forma acostumbrada, que
dando el Gobierno obligado a entregar al 
sefior Ponce Vizcay como adelanto para la 
compra de materiales, la suma de novecien
tos cincuenta y siete córdobas (C$ 957.00) 
al ser aprobado el presente contrato. 

V 
Don J. Antolfn Talavera, mayor de edad, 

viudo, agricultor y propietario de bienes 
raíces y de este domicilio, se constituye fia
dor solidario del sefior Ponce Vizcay, tanto 
por la cantidad que éste recibirá del Gobier
no, como del fiel._!!umplimiento de todo Jo 
estipulado en.las cuatro cláusulas anteriores 
de este contrato. 

En fé de lo cual firmamos dos· tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Somoto, a 
Jos siete dias del mes de Enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. - Gilberto Ba
rrios. -Pedro Antonio Ponce Vizcay.-J. 
Antolf n Talavera, Fiador. 

Comuníquese. -Gasa Presidencial. -Ma
nagua, D. N ., qcho de Enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. -SOMOZA. -El 
Ministro de Instrucción Pública y E. F. -
G. Ramfrez Brown. 

Mariano Fiallos, Subsecretario de Ins
trucción Pública y E. F., en representación 
del Gobieno P.Or una parte, y el sefior Luis 
B. Alvarez en su propio nombre. por otra, 
han convenido en celebrar el contrato con
tenido en las siguentes cláusulas: 

I . 
El sefior Luis B. Alvarez, se compromete 

por medio del presente contrato, a efectuar 
en las siguientes Escuelas •Fajardo Ortiz• 
y «Rafaela Herrera», los trabajos de repa
ración de muebles escolares que a continua
ción se expresan: En la Escuela de Varo
nes «Fajardo Ortiz• cincuenta (50) pupitres 
bipersonales y en la E~cuela 1Rafaela He-. 
rrera .. también cincuenta (50) pupitres bi
personales, a razón de tres córdobas . . . • 
(C$ 3.-00) por la reparación de cada . pupitre 
en Ja escuela •Fajardo Ortiz• y dos córdo
bas y cincuenta centavos (C$ 2.50) por cada 
pupitre en Ja Escuela 1Rafaela Herrera1, 
lo que arroja un total de doscientos setenta 

y cinco córdobas (C$ 275.00). Siendo en
tendido que el material empleado en las re
paraciones antes dichas, serán por cuenta 
del contratista sefior Alvarez; comprome
tiéndose él a entregar dicho trabajo a más 
tardar cinco dfas después de firmado el pre· 
sente contrato; entrega que1iará a los Di
rectores '"respectivos, a entera satisfacción 
de ellos, ambos comisionados del Gobierno 
para recibirlos. 

II 
El Gobierno pagará al sefior Alvarez por 

su trabajo la suma de doscientos setenta y 
cinco córdobas (C$275.00) ya estipulados en 
la cláusula anterior, pago que se le hará en 
Tesorería General, por medio de la Admi
nistración de Rentas de Managua, en la 
forma acostumbrada, tan luego él haga la 
entrega de su 'trabajo. 

III 
En fé de lo cual firmamos el presente con

trato a los siete días del mes de Enero de 
1944, en el local del Ministerio de Instruc· 
ción Pública y E. F. 

N9 l25 
El Presidente de la República, · .. · 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede e imputar la eroga
ción a la partida que sefiale el Presu·puesto 
de Gastos del Ramo, a partir de la fecha. 

Comuníquese---Casa Presidencial···Mana· 
gua, D. N., 7 de Enero de 1944.-·SO
MOZA. -El Sub-Secretario de Instrucción 
Pública y E. F. -Mariano Fiallos. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 81 
Cinco de febrero del año en curso, a las once de 

la maíhna, subastaráse en este Juzgado, f.nca 1ús· 
tica al mejor postor, ubicada Valle de Sabana Oran· 
de, contigua al poblado, extensión seis manzanas, y 
dos mtt quinientas varas cuadradas terreno propio, 
antes formó parte de la propiedad •La Ilusión", 
conteniendo chagüite, terreno agricultura, cercada 
toda con hilo alambre, dentro de los siguientes lin· 
deros; Oriente; propfedad de Roberto Sunsfn; Occi· 
dente, caUe enmedio, la de Celedonio Berríos; 
N irle, ptopiedad de Anastasio Sunsín; y Sur, con 
terrenos de Roberto Sunsln. Base para el remate: 
Un mil seiscitntos ochenta córdobas. 

Ejecución de Mercedes Briceño contra Elena Be-
lli de Solórzano.-Oyense posturas. . 

Dado juzgado Civil de Distrito, Managua, D.N., 
diecisiete de Enero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Rod. Morales Orozco, Srio. · 

TI l ULOS SUPLETORIOS 
N9 313J 

65 3 2 

Oertrudiz Rivera, presentóse este Juzgado, solici· 
tando título supletorio, mejoras esta jurisdicción, 
media manzana cercas medianeras, contiene frutales 
y casa, linda conjunto: Oriente, predio del pare· 
ciente, camino enmedio; Occidentt', camino a •3an 
Nicolá~·. Norte, mismo camino y Sur, Francisco 
Rizo. Otro lote, dos manzanas, cercas medianeras, 
contiene caña azúcar, huerta arado, lindante: Oiien
te, fausto Ramfre1; Occidente, Norte y Sur, camino · 
•San Nicolás•. Otras dos manzanu, cercas media· 

.... 
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nera!i, cult1vo, cereales, lindante¡ Oriente, Rosendo 
Dávlla; Occidente y Sur; camino real¡ Nortt¡ Vic
toriano Outiérrez. Otro lote, cercas medhneras, 
maniana y mediP, cultivo cereales, lindante: Orien· 
te y Norte, camino; Occidente y Sur; Ma2daleno 
Rizo~ Otro predio, una manzana, cercas meJiane
ras,' cultivo cereales. lindante; Oriente, campo a· 
bie1 h; Occidente, ~filo Rizo y )osé Dávlla, Nor
te, Miguel Ramlrez y camino. 

P1etenda derecho opóngase legalmente. 

Juzgado L0cal. La Trinidad, seis de Diciembre de 
mil n"veclentos cuuenta y tres.-Candelario Cardo
za.-Miguel Benavides Arce. Srlo. 

2580 3 3 

TESTIMONIO 

(Conclllle-4) 
Décimo-Quinto¡-Son causas de disolución de esta 

• sociedad: el acuerdo tomado en ese sentido por la 
Junta Otneral de Accionistas, por lo menos con el 
voto de los accionistu que representen por lo me• 
nos et cincuenta y uno por ciento del capital socl~I¡ 
la pérdida de un settnta y cinco por ciento del 
capital social.-En cualquiera de eso1 casos, toma· 
do el acueriio respectivo por la junta General de 
Accionista~, la junta de Directorts designan{ dos 
socios para que junto con el Presidente de la so
ciedad lleve a cabo todas las operaciones necua
rias para la realización de los bienes y haberes de 
la socieiad y su conversión a ef~ctivo o a valores 
negociablt~.-Una vez hecho lo anterior, la misma 
Junta de Dire, bres deberá formular la distribución 
del haber social ehtre todos los accionistas, y esta 
distriburión deberá ser sometida al conocimiento y 
aprobación de la Junta General de Accionistas.
La expresada distribución deberá ser hecha y com
pletada dentro del periodo que para ese erecto se
ñalare la junta General de Accionistas -Déclmo
Sexto:-Cualquier diferencia que surgiere entre 101 
accionistas entre si o entre uno o mág accionistas y 
la sociedad, sea durante la existencia de esta socie· 
dad o durante su liquidación por CU3lquier causa 

· o .motivo relacionatlo con los negocios sociales será 
dirimida por medio del arbitrajl', para lo cual cada 
parte que sostenga opinión contraria designará un 
arbitrador y estos antes de entrar a conocer de la 
cuestión debatida designarán un tercero que dirima 
la discordia que entre ellos µudiere ocurrir.-Si los 
arbitradores no pudieren ponerse de acuerdo, el 
tercero será ncmbrad J por el señor Juez de lo Ci 
vil del Distrito de M1nagu1.-EI fallo unánime de 
los dos arbitradores o del tercero en su caso, será 

- final y no admitirá en su contra recurso alguno 
ordinario ni txtraordinarlo.-Los dos primeros ar
bitradores o el tercero, en su caso, tendrán para 
dictar su sentencia U'l plazo no mayor de sesenta 
dlas, pero las misnras partes pueden ampliar este 
periodo ·por el que consideren más conveniente. 
Los arbitradores deberán ser entendidos en-la ma· 
teria que van a decidir.-Asf se expresaron los 
comparecientes, a ql\iene1 yo, el Notario hice co
nocer: el valor y trascendencia legales de este acto; 
el objeto de las cláusulas generales que aseguran 
la v.1lidez de este instrumento; el va'or y trascen
dencia de las cláusulas especiales que contiene y el 
de las que envuelven renuncias y estipulaciones im· 
plkitis y explicitas; advirtiéndoles la nectsidad de 
ins:riblr en los Registros Mercantil y de Personas 
de Este Departamento los testimonios que libre de 
esh escritura asl como los Estatutos de la sociedad 
que ahora se constituye; de todo lo cual doy ft, 
asl como de haber tenido a las vista las correspon· 
dientes boletas de Vialidtd y 1:1 referente al pago 
del impue•to de Beneficencia -Yo, el mismo Nota
rio lef lntegramente lo escrito a los otorgantes, en 
presencia de los testi&os atí'lorcs don Ocnzalo Cor• 

th, casado, mecanbgrafo y don Alejandro Bermúdez 
Sáncbez, soltero, estudhnte de leye~; los dos mayo
rn de veintidós ai'ios de rdad, de este domicilio, 
ante quienet los dkh"s otor~antes le dieron su t'X· 
presa aprobación, ratificándola en todas sus partes 
sin modificación alguna y firmamos,todos.-Doy fé 
de todo lo relacionado.- Enmendado-inversiones
para sl-nimismo-quorum-a -efecto-Vale-Tes
tado-está-cumplldo-co'I esta formalidad-sobre
No valen -Entre llneas-dos-dos-Vale-Testado
tres-tres-No valen - Entre llne!s-S~cretarla
slempre que-no fuere menor de una tercera parte 
del total del capital social-siempre-no fuere me
nor de la tercera parte de todo el raoital social
dos-acordará lo que crea del caso-Valen-Testa· 
do-Gerencia Oenrr11I- cu1lquiera-se~-tres-en su 
debida oportunidad propondrá a la Junta General de 
Accionistas un plan-sea-o sobre bien determinado 
de la miam~ Comp1fliR-N 1 valrn -D. N. Soencer 
--'nita f. S~ncer-fer11 K~tt,.J-Oonzalo Corth
A. Bermddez Sáncbez-f. E. Ouandique.-Pasó an
te mi del reverso del follo noventa y cinco al re· 
verso del folio ciento tres de mi Protocolo número 
veinte y ocho que llevo en el corriente ai'i'l y firmo 
y sello esta primera copia e11 sll'te folios útiles que 
rub leo extendiéndola a solicitnd de los señores Do
nald Neelands Spencer, Anita fraunberger de Spl'n· 
cer y fern Kettel a fin de que l~s sirva de titulo 
de constitu,.ión social de la Sociedad Anónima 
Compafl!a Spencer de Inversiones, en la ciudad de 
Managua a las ocho de la maflana del dla primero 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta v tres, 
haciendo constar: Que adhiero y cancelo timbres 
fiscales eon valor de veinte córdobas que es el im· 
puesto que corresponde por el pre>ente testimonio 
en conformidad con la ley de papel sellado y tim· 
bru vigente.-Enmendado - elección-Vale-Entre 
lfneu huta-Vale-Testado-rificara-No vale-f. 
E. Ouandique.-(Un sello).-lnsrrita hoy a las ocho 
de la mai'iana bajo el nómero 5669 a páginas 123 a 
la 135 del Tomo XVU Libru 2 "el Registro Póblico 
Mercantil y bajo el nómero 7843 a página 201 del 
Tomo XVlll del Registro de Personas ambos de 
ute Depar¡amento -Managua, D.N., veintitres de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y tres -
Andrh Ve&a Bolaftos.-(Dos sellos y timbres). 
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V 1 1 o r d e l 1 S u s c rl p e i ó n: 
Para la Rrpdblica: . 

Ndmero del dla . CS O 15 Por trimestre •• (f: 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre . . 11 00 
Por mes • • • • • • • 2 00 Por afio, • • . • 20.00 

Para el Exterior; 
Por aemestre • USS 3.00 , El pago anterior debe ha 
Por año • • • • 5.00 · cerse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres Inserciones. 

Por la publicación de avises, edictos, carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un . 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes¡ 
siempre que la oublicaclón se haga una vez o la 
primera vez. Por laí publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe haetne en las Adminis
traciones de Rentaa de la Rep(lblic:a. 
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